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Nos propusimos desde el comienzo de la campaña electoral no contestar anónimos, porque en su condición  de tales no identifican a su autor y en consecuencia se prestan para inventar cualquier clase de falacia, injuria o calumnia, las que serán encubiertas precisamente por la cobardía del anonimato. El anónimo no es cobarde; es cobarde quien lo emite.

No obstante ello y siempre con la templanza de quien dice la verdad, nos vemos en la obligación de responder a uno de estos pasquines emitidos por una denominada “AGRUPACIÓN VENCEREMOS”, proveniente de la escoria gremial que nuestro Gremio soportó durante muchos años y cuya práctica de resaca continúa al esconderse en el anonimato.

El viernes 14 de noviembre ppdo. se celebró en la localidad de Huerta Grande, Hotel Gral. Belgrano de la OSME,  la reunión de Consejo Directivo para elegir a la nueva conducción nacional del sindicato. Dicho acto se llevó a cabo dentro de la  máxima legalidad y con  un resultado que los perdedores esconden intencionadamente y al que pretenden desmerecer con una sarta de mentiras fácilmente destruibles.

El Ministerio de Trabajo, cuyo Ministro Carlos Tomada es apoderado de la Lista Azul y Verde,  pretendió suspender dicho acto mediante una resolución de fecha 10/11/03.

A continuación se transcribe la parte pertinente de la sentencia judicial emitida por el Juzgado Nacional  del Trabajo Nro. 53 con relación a esa resolución:

 

 “Buenos Aires, 12 de noviembre de 2003... RESUELVO: “Decretar la nulidad del acto impugnado y ordenar a la Autoridad de Aplicación se abstenga de emitir nuevos actos ... así como cualquier medida que perturbe el normal desarrollo del acto de la Asociación previsto para el 14/11/03 disponiendo que el mismo sea controlado en la forma de estilo, todo ello bajo apercibimiento de lo normado en el artículo 239 del Código Penal, a cuyo fin líbrese oficio con habilitación de día y hora a notificarse en la personal del Sr. Director Nacional de Asociaciones Sindicales... Notifíquese con habilitación de día y hora... Luis Alberto Catardo. Juez”.

 

Un Juez Federal de Resistencia (Chaco),  a pedido del Secretario General de la Seccional Resistencia, inducido a error por el nombrado que no le anotició de esta sentencia, dictó una medida cautelar suspendiendo el acto del 14/11, aún cuando era incompetente para ello, habida cuenta de que había un juez que previno. 

Como consecuencia de ello, el Juzgado competente (el de la causa principal), resolvió, con fecha 14/11/03, ratificar la realización del Consejo Directivo Superior y requerir la inhibitoria del Sr. Juez Federal de Resistencia, con lo cual la reunión quedó absolutamente habilitada de pleno derecho.

Tan es así, que el propio Ministerio de Trabajo envió a un veedor de la Agencia Territorial Córdoba a controlarla, emitiendo el siguiente informe: 

 

“Córdoba, 15/11/03... CONCLUSIÓN: el respectivo acto se ajustó en un todo a lo dispuesto en los arts. 107º, 114º, 115º y 116º del Estatuto Social vigente en concordancia con la Ley 23.551 y su Decreto Reglamentario 467/88, teniendo en cuenta que sus deliberaciones se desarrollaron con total y absoluta normalidad aprobándose cada uno de los puntos señalados en el orden del día, cuya constancia obra en el acta circunstanciada. Es todo cuanto tengo que informar. Jorge A. Brunelli. Ministerio de Trabajo. Agencia Territorial Córdoba”.

 

Estuvieron presentes treinta y dos (32) Consejeros sobre treinta y tres (33) posibles, con la sola ausencia del Consejero de Seccional Resistencia, promotor de la derogada medida cautelar del Juez Federal.

La nueva Mesa Directiva Nacional fue electa por  treinta y dos (32) sufragios positivos, o sea que fue elegida por unanimidad y así fue proclamada por la Junta Electoral Nacional.

Cabe resaltar sobre el particular, que aún cuando hubiera existido la posibilidad jurídica de que asistieran los Consejeros por la Seccional Capital y Agencias, el resultado no hubiera variado, dado que los representantes de Capital son sólo veintitrés (23), por lo que aún cuando todos ellos hubieran votado en contra, se habría impuesto la posición que finalmente resultó. Lamentablemente las impugnaciones presentadas por la Azul y Verde contra el triunfo de la lista Celeste y Blanca, impidió que los Consejeros por la Seccional Capital pudieran participar de la reunión.

Mientras estos actos sucedían con total normalidad de acuerdo con lo informado por el veedor del Ministerio de Trabajo y por la Escribana actuante, un grupo de  Consejeros integrantes de la perdidosa Lista “Azul y verde” de la Seccional Capital, que se había desplazado hasta la localidad de Huerta Grande con el solo objetivo de interrumpir e impedir la reunión, brindó para la prensa local y para la sociedad en general, un papelón indigno de la condición de trabajadores de la D.G.I.

Aparecieron acompañados de dos colectivos repletos de habitantes de villas de emergencia de los alrededores de la ciudad de Córdoba, activistas de un político de apellido D’Alessandro según nos informara la policía local.

Frente a ello, el Comisario actuante pidió instrucciones a la Fiscal de turno, la que – impuesta de todas las decisiones judiciales y de la legalidad de la reunión – ordenó que concurrieran refuerzos de la Policía local, dada la peligrosidad de los “manifestantes” contratados y para garantizar la normalidad de la reunión.

Comandados por Jorge Burgos, Juan Carvalho, Antonio Rosselló, Pablo Flores, Edmundo Ruckauf, E. Morcillo, Fernando Triviño, Alejandro Romero y otros desdibujados Consejeros de la lista Azul y Verde, esta verdadera horda pretendió irrumpir por la fuerza, golpeando salvajemente a uno de nuestros compañeros, que debió ser trasladado a un centro de salud de la zona, afortunadamente sin lesiones graves. Obviamente y como corresponde, la Policía local, siguiendo expresas instrucciones de la Fiscal, les impidió el ingreso, a pesar de lo cual continuaron, desde fuera, profiriendo insultos y maldiciones irreproducibles, de todo lo cual fue testigo – lamentablemente para nuestra condición de trabajadores impositivos – la prensa local, cuya grabación hemos solicitado para iniciar las acciones legales que correspondan por intento de violación al derecho de reunión, lesiones y amenazas, entre otros delitos.

La compañera Susana Vázquez, acompañante del grupo agresor, solicitó ingresar al Hotel por sentirse descompuesta,  a lo que lógicamente se accedió y fue atendida dentro del mismo por profesionales médicos y retirada en ambulancia por el servicio de emergencia que nosotros solicitamos al efecto.

Concluida la reunión con total normalidad y con los resultados descriptos, los frustrados agresores se retiraron a almorzar a un restaurante de la zona, provocando otro escándalo de alcohol y golpes entre ellos mismos, por lo que también tuvo que intervenir la policía desalojándolos de ese lugar.

Esta es la realidad lamentable de los hechos, apañada vaya a saber por qué interés interno y externo, dado que quienes se desplazaron hasta Córdoba, obviamente abandonaron su trabajo y no sólo ese día, sino que a diario se los ve – en horario de trabajo – en un local partidario ubicado en la calle Rodríguez Peña 370, sin que ningún jefe se haga cargo de sus ausencias.

Como somos otra clase de gente, los insultos y calumnias personales volvemos a pasarlos por alto. Lo lamentable es que desde la prensa local se difundió hacia el resto del país una imagen patoteril que los trabajadores impositivos no nos merecemos, máxime cuando luego de muchos años de esfuerzo hemos logrado cambiar la apreciación de la sociedad en general hacia nuestro trabajo profesional.

Para concluir, debo expresar que a partir del 1º de diciembre próximo, no estaré más en la conducción de nuestro Gremio, de nuestro querido Gremio, acatando disciplinadamente el resultado de la reunión del 14 de noviembre. La oposición centró su campaña exclusivamente en un ataque hacia mi persona, inventando calumnias y mentiras, ignorando que soy más vulnerable por mis propios defectos que por los que me puedan inventar. Ahora muestran la hilacha, porque a partir de esa fecha se quedan sin objetivo de ataque, por lo que ya comenzaron a atacar a las nuevas autoridades legítimamente elegidas. Fueron elegidas hasta por quienes ellos mismos llaman “sus amigos”. No quieren destruirme. Quieren detentar el poder para volver a transformar al sindicato en el gremio de “la valija”, como ya lo hicieron cuando lo condujeron; no quieren un Convenio Colectivo digno, quieren otro Laudo 15/91 como el que ellos mismos aprobaron. Quieren el Gremio para apropiarse de los cargos en la DGI, como también lo intentaron cuando fueron conducción.

El dinero aportado vaya a saber por quién para su costosa campaña de afiches, lapiceras, viajes en avión, etc. no les alcanza para vulnerar la legalidad. Por eso recurren al agravio, a descripciones increíbles.  Nos quieren tomar por idiotas. ¿Acaso alguien puede a esta altura creer que la Junta Electoral Local, la Junta Electoral Nacional, el Juez de la causa, los jueces de la Cámara, la Fiscal de Córdoba, la Policía de Córdoba, el Administrador Federal, las autoridades de la AFIP, los compañeros de las Seccionales del Interior, los integrantes de la Lista Celeste y Blanca de Capital, todos los compañeros que votaron a la Lista Celeste y Blanca, etc. etc. sean corruptos contrastándolos contra la “honestidad” exclusiva del Dr. Edmundo Ruckauf? ¿No les suena al revés?

¿Alguien medianamente inteligente puede creer que  uno que se escuda en un anónimo por cobarde, sea tan valiente como para ponerle el pecho a las balas? 

No nos alteran las amenazas de irse de nuestro Gremio; es lo que hacen los perdedores. Es mejor. Vamos a quedar más limpios sin ellos.

Dada la gravedad y alteración que el cobarde que escribió el anónimo al que me refiero creó entre mis compañeros de trabajo, debo decirlo. Como siempre, yo lo firmo.

Buenos Aires, 17 de noviembre de 2003.

 

 

Jorge O. Martínez

Secretario General

